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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por GUILLERMO LEÓN 

DELGADO RESTREPO en contra de EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S., encuentra el 

despacho que el Dr. Héctor Emilio Serna Ramírez, apoderado de la parte actora, en la 

fecha 30 de noviembre de 2021 mediante memorial allegado al buzón electrónico de 

este Juzgado, solicitó el decreto de la medida cautelar de embargo  de la razón social 

de la sociedad “EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S.”, con el fin de obtener el pago de 

la obligación, encontrando que,  por auto del 24 de enero de 2022, se requirió  a la 

parte ejecutante para que aportara certificado de existencia y representación de la 

sociedad accionada, mismo que fue atendido en memorial allegado a este Juzgado 

el 4 de febrero de 2022. 

 

Ahora bien, encuentra el despacho que efectivamente en la página 01 del Certificado 

de Registro Mercantil de la sociedad accionada, aparece razón social “EDUCAMOS 

CONDUCIENDO S.A.S., Identificada con NIT 900.320.477-7, registrada bajo el número de 

matrícula No. 21-421687-2, con fecha de matrícula 28 de octubre de 2009 y con última 

fecha de renovación 25 de abril de 2021, con domicilio en la Diagonal 74B No. 32-47 de 

Medellín 

 

Por encontrar acreditados los presupuestos establecidos en los artículos 101 y 102 del 

CPL esta dependencia judicial accederá a la solicitud de medida cautelar impetrada 

y en consecuencia se ordenará oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia con el fin de que registre el embargo de la razón social antes descrita. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la razón social “EDUCAMOS CONDUCIENDO S.A.S., 

Identificada con NIT 900.320.477-7, registrada bajo el número de matrícula No. 21-

421687-2, y de propiedad de la sociedad demandada. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 15 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

07 de marzo de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por la Secretaría del Despacho el Oficio de Embargo con destino a 

la Cámara de Comercio competente. 

 

 

Notifíquese. 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 

AP 
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